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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 2 convocada para el ejercicio
2006 al amparo de la Orden que se cita (Entidades
Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 2.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza
de España, 19, a partir del mismo día de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asímismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Cádiz, 4 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno
(Por suplencia Resol. 30.6.2006), la Delegada Provincial de
Medio Ambiente, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno en Cádiz, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 3 convocatoria para el ejer-
cicio 2006 al amparo de la Orden que se cita.

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales Andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 3.

Segundo: El contenido íntegro de la resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza
de España, 19, a partir del mismo día de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-

administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artí-
culo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativo.

Cádiz, 4 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno
(Por suplencia Resol. 30.6.2006), la Delegada Provincial de
Medio Ambiente, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 5 convocada para el ejercicio
2006 al amparo de la Orden que se cita (Entidades
Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 5.

Segundo. El contenido íntegro de la resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza
de España, 19, a partir del mismo día de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el ar-
tículo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 4 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
P.S. (Resol. de 30.6.2006), la Delegada Provincial de Medio
Ambiente, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 6, convocadas para el ejer-
cicio 2006 al amparo de la Orden que se cita (En-
tidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 6.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza



BOJA núm. 159Sevilla, 17 de agosto 2006 Página núm. 55

de España, 19, a partir del mismo día de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 4 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
P.S. (Resol. de 30.6.2006), La Delegada Provincial de Medio
Ambiente, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Cádiz, por el que se dispone
la publicación de la resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 11, convocada para el ejer-
cicio 2006, al amparo de la Orden que se cita (En-
tidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la resolución del procedimiento de concesión de la Línea 11.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza
de España, 19, a partir del mismo día de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 4 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno,
P.S. (Resol. de 30.6.2006), La Delegada Provincial de Medio
Ambiente, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de 4 de agosto de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno en Cádiz, por el que se dispone
la publicación de la Resolución del procedimiento de
subvenciones de la Línea 12 convocada para el ejer-
cicio 2006, al amparo de la Orden que se cita
(Entidades Locales).

Al amparo del artículo 12 de la Orden de 29 de diciembre
de 2005, por la que se regulan las subvenciones para Enti-
dades Locales andaluzas que con cargo al Plan de Cooperación
Municipal concede la Consejería de Gobernación, este centro
directivo hace público:

Primero. Que en aplicación del artículo 11 de la Orden
de 29 de diciembre de 2005, se notifica a los interesados
la Resolución del procedimiento de concesión de la Línea 12.

Segundo. El contenido íntegro de la Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Cádiz, sito en la Plaza
de España, 19, a partir del mismo día de la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Asimismo, estará expuesto en la página web de la Con-
sejería: www.juntadeandalucia.es/gobernacion.

Tercero. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, puede interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, sin perjuicio de lo establecido en el artícu-
lo 44 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cádiz, 4 de agosto de 2006.- El Delegado del Gobierno
P.S. (Resol. de 30.6.2006), la Delegada Provincial de Medio
Ambiente, Isabel Gómez García.

ANUNCIO de 20 de julio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando la Reso-
lución correspondiente al expediente sancionador
MA-107/2005-EP.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª de Málaga.

Interesado: Antonio Rodríguez Aguila («La Embajada»).

Expediente: MA-107/2005-EP.

Infracción: Muy grave. Art. 19.12, Ley 13/99, de 15 de
diciembre.

Sanción: Multa de 3.000 E.

Acto: Notificación de resolución del expediente sancio-
nador.

Recursos: Contra la presente resolución puede interpo-
nerse recurso de alzada, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación del
presente acto, de conformidad con lo establecido en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por Ley
4/1999, de 13 de enero.

Málaga, 20 de julio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 20 de julio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando iniciación
del expediente sancionador MA-116/2006-AN.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.


